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ANEXO N"O1
FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

ffi*h
[. '"m- ,\[dg

Órgano y/o Unidad Orgánica:

Act¡v¡dad del POUAcc¡ón Estratégica PEI:

Dirección de Gestión Territorial de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental
Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del territorio. / 2.1 . Elaboración de inst¡'umento para
gestión del territor¡o - ZEE (MESO). 2.1.1.
Elaboración de estud¡o de peces. I 2.1.1 .3.

Temática hidrob¡ología. I 2.1.1.3.1. Responsable
del estudio.

Servic¡o de monitoreo de entrega de productos
hidrob¡ológ¡cos para el Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los servicios de información de la
ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San
Martin, CUI N'2519455, requer¡do por la Dirección
de Gest¡ón Territor¡al de la Autor¡dad Regional
Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

Garantizar la adecuada supervisión, verificación y segu¡m¡ento del cumplimiento técnico y

logÍst¡co en la entrega de productos hidrobiológicos generados en el marco del Proyecto de
Zonificación Ecológica y Económ¡ca (Pl ZEE), asegurando que estos contribuyan efectivamente
al anális¡s del potencial piscícola del territorio y a la toma de decisiones orientadas al
aprovecham¡ento sosten¡ble de los recursos hidrobiológicos en concordancia con las capacidades
ecológicas del ecosistema.

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la F¡cha Técnica Simplificada del
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/ccR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios
de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez millones treinta y nueve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/'100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo Ia modalidad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA/G E, de fecha 12 de lul¡o de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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Denominación de la Contratac¡ón:

II. ANTECENDENTES
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Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las '10

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a la D¡recc¡ón de

Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expedienle

Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025,|a Gerencia Regional de

Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡stribución de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de Inversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de

¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,'172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con

00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha '17 de febrero

de 2025,la Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autor¡dad Regional Amb¡ental APRU EBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de
la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis m¡l ciento setenta y seis con 00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la D¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los

servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI

N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (C¡nco m¡llones doscientos treinta y seis m¡l

novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objet¡vo General
Supervisar y asegurar el cumplimiento técnico, logÍstico y temporal en la entrega de
productos hidrobiológicos generados en el marco del Proyecto de Zonificación Ecológica
y Económica (Pl ZEE), para garantizar la calidad y pertinencia de la informac¡ón que

soporte la plan¡f¡cación y ordenamiento sostenible del territorio.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTO PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTO DE PECES. / 2.1.1.3.1. RESPONSABLE
OEL ESTUDIO.

3.2. Objet¡vo Espec¡fico
. Ver¡f¡car la conform¡dad técn¡ca y calidad de los productos hidrobiológicos

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo

de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 1O Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.
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entregados por los responsables del componente acuícola y piscícola.

Realizar el seguimiento del cumpl¡m¡ento de los cronogramas y cond¡ciones
establec¡das para la entrega de productos.

Documentar y reportar oportunamente las incidenc¡as, retrasos o desviacioneÉ que
puedan afectar la ejecuc¡ón del estud¡o.

Facilitar la con)unicación y coordinac¡ón entre los equipos técnicos involucrados
para garantiztrr la ¡ntegrac¡ón adecuada de la ¡nformac¡ón hidrobiológ¡ca en el Pl

ZEE,

Proporcionar recomendaciones para la mejora cont¡nua en los procesos de
producción y entrega de productos hidrobiológicos durante el desarrollo del
proyecto.

IV. CARACT STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descr¡pc¡ón del serv¡cio a contratar

N' Descr¡pción del serv¡c¡o
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

1
Servicio de monitoreo de entrega de

productos hidrob¡ológicos
Entregables

4.2. Activ¡dades
a. Crear y mantener un directorio detallado de pescadores artesanales en las áreas de

intervención, con el f¡n de facilitar la sens¡bil¡zación y el fortalecimiento de

capacidades en aspectos relacionados con la realizac¡ón de faenas de pesca y

med¡das de segur¡dad.
b. Br¡ndar capac¡tac¡ones específcas al personal profesional y técnico de apoyo para

el correcto desarrollo de actividades de mon¡toreo.

c. Coordinar la logística necesaria para la realización de las act¡vidades en campo y eñ

of¡c¡na.

d. Realizar la obtenc¡ón, registro y procesamienlo de datos geoespac¡ales (Geo data)

y otras informaciones relevantes.
e. Elaborar reportes técnicos que reflejen el avance y resultados del monitoreo de

entrega de productos hidrobiológ¡cos.
f. Desarrollar herramientas y formatos específ¡cos para el reg¡stro de datos y

observaciones en las áreas de estudio, asegurando la calidad y s¡stematización de

la información recop¡lada.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.1 Materiales
/ Materiales necesarios para el desarrollo del servicio

4.4.2. Equipamiento
r' Cámara fotográf¡ca d¡gital o celular con buena resoluciÓn para registro

4
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visual.
/ GPS portátil o apl¡cación móv¡l para georreferenc¡ación.
r' Laptop o tablet para registro de datos en campo y sistemat¡zac¡ón.
/ Dispositivos USB o disco externo para respaldo de la información

recolectada.

4.5. Recursos y facilidades ser prov¡stos por la ent¡dad
. Acceso a información técnica, normativa y cartográfica relevante, disponible en Ia

entidad, incluyendo bases de datos internas, documentos previos del Pl ZEE,
¡nformes técn¡cos y normativa forestal o ambiental apl¡cable.

. Facil¡dades para coordinar con personal técnico y espec¡al¡stas de la entidad, así
como con otras instituciones involucradas en la gestión del conocimiento forestal y
de fauna silvestre.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológicas y/o san¡tar¡as nac¡onales
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acuicultura. Buenas prácticas de

mane.io en piscigranjas." Establece lineam¡entos para asegurar práct¡cas
sostenibles y eficientes en la producción de peces.

. Guía Técnica para la Evaluac¡ón del Potencial Acuícola. Emitida por el M¡n¡sterio de
la Producción (PRODUCE), brinda cr¡ter¡os técnicos y metodológicos para la
zonificac¡ón y evaluación de áreas para cult¡vo acuícola.

. GuÍa para Ia Formulación de Proyectos de lnversión Públ¡ca en Acuicultura. Em¡t¡da
por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, incluye parámetros
técnicos y san¡tar¡os que orientan la viabilidad p¡scícola teritor¡al.

. Decreto Supremo N.o 040-2001-PE. Reglamento de San¡dad pesquera y Acuícola.
Regula las condiciones sanitarias para el manejo, transporte, cultivo y
procesam¡ento de recursos hidrobiológ¡cos.

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en consideración criter¡os para ga,antizat la sostenib¡l¡dad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos amb¡entales negat¡vos, se debe promover el uso ef¡ciente y
ef¡caz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y optim¡zación del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; así como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contr¡buya o mejorar las condiciones
ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalización, invalidez permanente,
muerte acc¡dental y gastos de sepel¡o proven¡entes de la prestación de sus serv¡c¡os.

4.9. Prestac¡ones accesorias a la prestación pr¡nc¡pal

4.9.'1. Manten¡m¡ento preventivo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde
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4.9.3. Capac¡tac¡ón y/o entrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestaciones accesorias
No corresponde.

V. REQUISIiOS OEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requisitos del P.oveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado activo y habido.

. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener impedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acreditados con la s¡guienle documenlación:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 0'f ).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).

- Declaración jurada paa prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre prohib¡ciones e incompatibilidades (Anexo 04)

- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).

- Carta de autor¡zación de abono electrÓn¡co (Anexo 06).

- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Se cons¡deran servicios s¡milares a los siguientes: servicio de extensionista

pesquera y/o asistenc¡a técnica a agentes pesqueros y/o docente en cursos de

biología y/o gestión ambiental y/o ecosislemas

Acred¡tación:
La exper¡enc¡a det postor en la especíal¡dad se acred¡tará con cop¡a simple de (i)

contratos u órdenes de servic¡os, y su respectiva conlorm¡dad o constanc¡a de

prestac¡ón: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡Ón se acred¡te documental y

fehac¡entemente, con constancia de depÓs¡to, nota de abono' repode de estado de

cuenta, cualquier otro documento em¡t¡do por ent¡dad del s¡stema f¡nanciero que

acredite el abono o med¡ante cancelaciÓn en el m¡smo comprobante de pago 
'

correspond¡entes a un máx¡mo de veinte (20) contratac¡ones. En caso el postor

susfenfe su exper¡enc¡a en la especialidad mediante contratac¡ones real¡zadas con

pr¡vados, para acreditarla debe presentar de forma obligator¡a lo ¡nd¡cado en el

numerat (ii) det presente párrafo: no es pos/b/e que acred¡te su exper¡encia

ún¡camente con la presentac¡Ón de contratos u Órdenes de compra con conformídad

o constanc¡a de PrestaciÓn.

5.1 .

Nombre de documento

. Experienc¡a en la espec¡alidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/

42,OOO.OO (cuarenta y dos mil con 00/'100 Soles), por la contratac¡ón de servic¡os

¡guales o similares al ob.leto de la contratac¡ón en el sector pÚbl¡co y/o pr¡vado,

durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conformidad o emisiÓn del comprobante de

pago, según corresponda.
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5.2. Requis¡tos del personal clave

5.2.1. Formac¡ónacadémica;
Profesional colegiado y habilitado como b¡ólogo y/o ¡ngen¡ero pesquero y/o
¡ngen¡ero agrónomo.

Acred¡tac¡ón:
El título será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Registro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profes¡onales en el poftal web de la Superintendencia
Nac¡onal de Educación Super¡or Universitaria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ceft¡f¡cados,
Grados y Títulos a cargo del M¡n¡sterio de Educación a través del s¡gu¡ente l¡nk:
hftos //t ¡t u I o s ¡ n st ¡t u t os. m ¡ n qob.pe/. según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apel¡dos, DNI y profes¡ón del personal
clave, así como el nombre de la univers¡dad o ¡nst¡tuc¡ón educat¡va que expidió
el grado o título profesional requerido.

En caso el grado no se encuentre inscr¡to en los refer¡dos reglstros, el postor
debe presentar la copia del diploma respect¡vo a f¡n de acred¡tar la formación
académica requerida.

En caso se acred¡te estud/bs e, el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente copia simple del documento de la reval¡dac¡ón o
del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académico o titulo profesional
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experienc¡a:

Requisitos:
/ Acred¡tar exper¡encia general en el sector público y/o privado de (4) años./ Acfeditar experiencia específ¡ca en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años, como asesor en ZEE y ordenam¡ento terr¡torial y/o docente en
cursos de b¡ología y/o gest¡ón ambiental y/o ecosistemas.

Acred¡tación:
La experiencia del personal clave se acred¡tará con cuatqu¡era de los
slguienfes documentos: (i) cop¡a simpte de contratos y su respect¡va
conform¡dad o (i¡) constanc¡as o (¡¡¡) cei¡ficados o (iv) cualquier otra
documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la exper¡encia del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la experiencia deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el ptazo de ta prestac¡ón
indicando el día, mes y año de in¡c¡o y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organizac¡ón que emite el documento, la fecha de em¡s¡ón y nombres y
apell¡dos de quien suscr¡be el documento.

E caso /os documentos para acreditar la exper¡enc¡a establezcan el plazo
Documento Nro: 017-2025151942. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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de la experiencia adqu¡r¡da por el personal clave en meses s¡in especlf,car /os

dias se deDe considerar el mes completo.

Se cons¡derará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a

veint¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡Ón de ofeftas.

De presentarse exper¡encia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómpulo del t¡empo de d¡cha experiencia sólo se cons¡derará una vez el
periodo traslapado.

Requisitos:
/ Conlar con conoc¡miento en sislemas de ¡nformación geográfica y/o

manejo de recursos naturales y SIG-SR y/o invest¡gac¡ón tecnológica; con

un mÍnimo de 20 horas lectivas y/o académicas y/o pedagÓgicas.

5.2.3. Capac¡tación:

VI LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVIcto

6.1. Lugar
El servicio será prestado en la Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autor¡dad

Regional Ambiental sito en ProlongaciÓn 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 90 días calendar¡o, que se computan

desde el día siguiente de la notiflcaciÓn de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente

detalle:

Entregable Fecha máxima de entrega

Pr¡mer
Hasta 15 dias calendarios que se computan desde el día

SI uiente de la notificación de la orden de servicio

Segundo
Hasta 35 días calendarios que se computan desde el día

uiente de la not¡ficac¡ón de la orden de servic¡o

Tercer
Hasta 60 días calendarios que se computan desde el d ta

uiente de la notificación de la orden de servicioSI

Cuarto
Hasta 90 días calendarios que se computan desde el dia

SI uiente de la notificación de la orden de servicio

Acreditación:
Se acreditará con copia s¡mple de constancias, ceñ¡f¡cados, d¡plomas u otros

docume ntos seg ú n corresponda.
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VII. ENTREGABLES

Entregable Descripc¡ón

Primer

lnforme que contenga:
- La elaborac¡ón de un director¡o detallado de pescadores

artesanales en las áreas de intervención. con el f¡n de facilatar la
sensibil¡zación y el fortalecimiento de capacidades en aspeclos
relacionados con la real¡zación de faenas de pesca y medidas de
seguridad

- Recopilación de información secundaria relacionada a estudios
anteriores, sobre act¡v¡dad acuÍcola y p¡scícola.

Segundo

lnforme que conlenga:
- D¡seño de herramientas y formatos específicos para el registro de

datos y observaciones en las áreas de estud¡o, asegurando la
cal¡dad y s¡stematización de la información recopilada.

Tercer

lnforme qr¡e contenga
- Resultados de capacitac¡ones específicas al personal profesional

y técnico de apoyo para el correcto desarrollo de activ¡dades de
mon¡toreo.

- Resultados de las coord¡naciones para que la logistica necesaria
apoye la realización de las actividades en campo y en oficina.

Cuarto

lnforme que contenga:
- Sistematización del registro y procesam¡ento de datos

geoespaciales (Geo data) y otras informac¡ones relevanles
relac¡onados al estudio de hidrobio¡ogía.

- Resultados de los reportes técnicos que reflejen el avance y
resultados del mon¡toreo de entrega de productos hidrobiológ¡cos.

- lnforme en formato Word, Excel, base gráfica según corresponda.

v t. OTRA S CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N OE LA PRESTAC

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a manlener en reserva absolula confidenc¡al¡dad en el

8.1. Otras obl¡gaciones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica

8.3. Subcontratación
No aplica

Descr¡b¡r el contenido del producto a entregari
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manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con

la prestac¡ón, quedando prohibido revelar d¡cha información a terceros. En tal sent¡do,

el proveedor dará cumplimiento a todas las políticas y estándares def¡n¡dos por la
Entidad, en materia de seguridad de la información. Dicha obl¡gac¡ón comprende Ia

información que se entrega, como también Ia que se genera durante la real¡zación de

las act¡v¡dades y la ¡nformación producida una vez que se haya concluido la

prestación.

8.5. Prop¡edad ¡ntelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industr¡al que se deriven de los

productos, ¡nformes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, d¡seños,

metodologías, publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud

de la contratación serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, sin perju¡c¡o de los

derechos del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.6. Medidas de control durante la ejecuc¡ón contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: of¡cina de Logíst¡ca de la sede central

Gobierno Regional San Mart¡n.

Área que brindará la conform¡dad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la D¡rección de Gestión Terr¡tor¡al otorgarán la conform¡dad de

serv¡c¡o remitido por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condición para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

conformidad al pr¡mer entregable
1/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Segundo

Después de em¡t¡da la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Después de emit¡da la

conformidad al tercer enlregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Cuarto
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del contratista en la e.iecuciÓn de las prestac¡ones

Área responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la

D¡rección de Gestión Territorial.

Después de emitida la

conform¡dad al cuarto entregable.
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objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad
por mora por cada día dé atraso que le sea rmputable, de acuerdo con la siguiente
fórm u la:

O.7O x M onto
Penalidad Diaris =

F x plazo

Oonde F tiene los siguienles valores:
Para bienes y serv¡cios: F = 0.40
La penal¡dad por mora será aplicada conforme al cr¡terio y procedim¡ento
establec¡do en el artÍculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públicas

8.10. Responsab¡l¡dad por v¡c¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conformidad otorgada por la Entidad.

8.11. Declarator¡a de v¡ab¡l¡dad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTíAS oe Ie coÑrRÁÍÁEióÑ
No se olorga garantía de flel cumplimiento del contrato n¡ garantía de fiel cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artículo 139. Excepc¡ones a la garantía de
f¡el cumplimiento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc ¡onamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garanliza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualquier servidor de la entidad contralante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controversias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer actos ilicitos. d¡recta o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesías, ¡nv¡tac¡ones, donativos o cualquier benefic¡o o ¡ncentivo ¡legal, directa o
indirectamente, a funcionarios públ¡cos, serv¡dores públ¡cos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier serv¡dor de la ent¡dad contralante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio ¡líc¡to. En esa linea, se obliga a adoptar
las med¡das técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.
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Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamenle ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupción o de inconducta func¡onal de los cuales luviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anter¡or se exliende a sus accion¡stas, part¡c¡pac¡on¡stas,

integrantes de los órganos de adm¡n¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en v¡rlud del presente conlralo.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catar¡o

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo i/arco. En ningún caso,
d¡chas medidas ¡mpiden el in¡cio de las acc¡ones c¡v¡les, penales y administrativas a que hubiera

lugar.

XII. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS

Todo lit¡gio o controversia, der¡vados o relacionados con este acto juríd¡co, será resuelto mediante
arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del Coleg¡o de

lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a cuyas normas,

admiñistrac¡ón y dec¡s¡ón se someten las partes en forma ¡ncond¡c¡onal, declarando conocerlas y

aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obl¡gaciones

contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artículo 122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

xnr. cesrrÓ¡¡ DE RtESGos.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo eslablec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decis¡ones informadas, aprovechando el

¡mpacto de riesgos pos¡tivos y d¡sminuyendo la probabilidad de los r¡esgos negativos y su impacto

durante la ejecución contractual, considerando la final¡dad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastecimaento del M¡nisterio de Economia y

Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.
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